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Resolución N' Kq
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO
CON EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA SECRETARfA DE PREVENCIÓN DE
LAVADO DE DTNERO O BIENES, CORRESPONDIENTEALEJERCICIO FISCAL2024.-------------

Asunción, Jt U" febrero de2O24

VISTO: El Expediente SIGSE DTA No 8/2024, y el Decreto No 2991 de fecha 06 de diciembre del

2019 .POR EL CUAL SE APRUEBA EL TMANUAL DE RENDIC:ÓN DE CUENTAS
AL CIUDADANOI, SE LO DECLARA DE INTEPf..S NACIONALY SE DISPONE
SU APUCACIÓN OBLIGATOKIA EN I-45 IAIJITTUCIO]VEJ DEL PODER

' E]ECUTIVO"; el Acta No 01/2024 del Comité Técnico de Renüción de Cuentas al

Ciudadano de la SEPRELAD; y,

CONSIDERANDO: Que, el Attículo 20 del Decreto No 2991/79, expresa cuanto sigue; "Decláran de

Interé¡ National el <Manual de Rendición de Cuenta¡ al CiudadanoL aprobado en el Artlculo 1o

de e$e Decretol ditpónese w apücación obligatoria, para lo¡ Mini¡terio¡ del Poder Ejemtiao, lat
Setretana¡ Ejuutiaat dependienlw de k Pruidencia de la República, lat Direcciones Nacionales,

lat Empreut Ptíblica, lat Erupreus cln malnría accionaria del Estado,.ll lot deruá¡ Organisnot

dependienlw del Poder Ejecatiuo, que deberán reudir ruenta¡ a la ciudadaníal para lo caal ¡a¡

liláx¡mar autoridade¡ arbitrarán lo¡ necani¡mo¡ necemrios para la inplementación del miwo, por
. lltedio del Conitd de Rtndición de Caenta¡ al Ciudadano (CRCC), que rcrá creado para el efecto

en cada una de la¡ citadar in¡titucioue; bQo la coordinación de la Unidad de Trantparencia 1
Anticorntpción (lM)¿ conforne con lat guíu cortenida¡ en el nencionado /zanua/".

Que, por Acta No 1 de fecha 28 y 29 de febrero de 2024, el Comité Técnico
Rendición de Cuentas al Ciudadano ha consensuado el Plan de Rendición de Cuentas

al Ciudadano con el Cronograma de Actividades para el Ejercicio Físcal 2024 y
recomiend¿ su aprobación por Resolución.

Que, la Ministra - Secretaria Ejecutiva de la Secretaría de Prevención de Lavado de

Dinero o Bienes, cuenta con la facultad suficiente de dirigir las actividades de la

institución, 
^tr.avés 

de disposiciones i¡ternas que tegulen los aspectos vinculados con

la función de esta Secretaría.

POR TANTO: en uso de sus atribuciones,

EL MINTSTRO - SECRETARIO EJECUTM DE LA SECRETARfA On PREVENCIÓN
DE LAVADO DE DINERO O BIENES;

RESUELVE;

APROBAR, el Plan Anual de Rendición de Cuentas al Ciudadano con el

Cronograma de Actividades para el Ejercicio Fiscal2024 de la Secretatla de Prevención

de Lavado de Dinero o Bienes, de acuetdo al ANEXO que fotma parte integrante de

esta Res ^1,,^iÁ-
.¡.r.r.r¡...4¡l¡da¡
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Resolución N' t
POR IA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE REND DE CUENTASALCIUDADANO
CON EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE I.A SECRETARfA DE PREVENCTÓN DE
LAVADO DE DINERO O BIENES, CORRESPONDIENTE AI EJERCICIO FISCAL 2024,-------------

Attlculo 20. DF'.SIGNAR al Departamento de Ttanspate¡cia y Anticotrupción como la

dependencia encatgada de efectuar el seguimiento y el monitoteo del PARCC de l¿

SEPREIAD pan elai'o 2024, de manera conjunta con las distintas dependencias de la

institución. A fin de faciütar el cumplimiento de lo señalado en el artlculo anterior, dicha

dependencia deberá elabom su plan de acciones a r.eaüzat durante el año debiendo

prever en el mismo el periodo de inforrne a elevat alaMáxtma Autoridad y al Comité
Técnico de Rendición de Cuentas, con una_breve descripción abrcviada de lecciones

aprendidas y acciones de meioramiento.-----------

Artlculo 30. La revisión y evaluación del cumplimiento de las metas institucionales con la Máxima
Autoridad y el Comité Técnico de Rendición de Cuentas de la instituciín se rcaVzará

para el ai'o 2024 al menos en 3 ocasiones antes del cierre del año calendario.---

futlculo 40. En casos excepcionales, podrán efectuarse acfiñzaciones y ajustes a las metas de los

indicadores definidos en el PARCC, dentro de los 3 pdmeros rneses de la entrada en

vigor del Plan, siempte que los motivos fueren debidamente justificados y hayan sido

aprobados por la Máxima Autoridad Institucional.

Artículo 50. a quienes corresponda y

N
o()

FDO. ESC lEl.
I

L it{AL
LILIANA ELIZABETH ALCARÁZ RECALDE

Ministra - Secretaria Ejecutiva

ROSSANA MARÍA SERVIÁN JARA
Secretaria General InterinaPRELAD
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Resolución N' r7
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAI\ ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO
CON EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA SECRETARf¡, OB PREVENCIÓN DE
LAVADO DE DINERO O BIENES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.--------

ANEXO
PIAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO

SEPRELAD 2024

INTRODUCCIÓN
En el marco del Decreto No 2997/2019 "Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano", se
ptesenta el Plan Anual de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la SEPRELAD, que fomenta
la panicipación activa de los grupos de interés y de la ciudadanía en general, como asimismo
contribuye a la construcción de una visión país incluyente y sensible a las necesidades diversas
de todos los colectivos y sectores que integran la Nación.

El comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano fue confomado por Resolución SEPREIAD
No 33/20 de fecha 31 de enero de 2020,y act,nltzado pot Resolución SEPREIAD No 32/23
contando como tesponsable de impulsar el inicio del proceso de rendición de cuentas, la
tntetnaltzacrón del modelo y de los lineamientos estandaúzados en el Manual de Rendición de
Cuentas al Ciudadano, ,ptobudo por Decreto N' 2gg1/1g; alDepaúamento de Transpatencia
yAnticorupción de la SEPREIAD.

ABREVIATURAS
. SEPRELAD: Sectetaúa de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes
o RCC: Rendición de Cuentas al Ciudadano

OBJETIVO DEL PLAN
Establecer acciones concretas encaminadas a promover, fortalecer e implementar políticas de
tendición de cuentas al ciudadano y participación ciudadana.

OBJETTVOS ESPECÍFTCOS
o Llevat a cabo la esttategia de rendición de cuentas pemanente, clata e innovadora que

promuevala uansparencia de la gestión de la institución.
o Promovet la intencciín con los grupos de interés y la ciudadanía a partir de la

participación, brindando un sewicio de caüdad, confiable, cercano y efectivo.

INDICADOR
o Actividad es realtzadas en el año vs actividades planificadas en el año.

IDENTIFICACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS

ES FIEL ORIGI ffietos Obligados p or la norm auva .LI-A / CFTICIiP
Ciudadanía en Gene¡al.a

a
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Resolución N" 8q
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PIÁN ANUAL ffiN DE CUENTAS AL CIUDADANo
CON EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA SECRETARfA DE PREVENCIÓN DE
LAVADO DE DTNERO O BTENES, CORRESPONDIENTE AL EJERCTCTO FISCAL 2024

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
¡ Página WEB Institucional $5¡5v*-sgp-r;ela d.S)y*py

o Icono de rendición de cuentas:
https:/ /rvws'.scorqlad,por',pyltlselfilcs/flcsf bibüoteca /rencliciqrldq--Qqq-n-ta-s-

at eiuda-dar:-o=eiff e!ete:2821-p df
o Icono del Portal de solicitud de infotmación Púbüca

h ttus:/ /rrryrqt.ser>relad.sor',or'/urserfiles /inraEes,/banners,/solicí tar-itrfo.uns
h ttn s : / /in formaciontr ul:licn. n arasuar', tot, .nv / #l /n o ttbund

o Icono de denuncias de corupción
https:,/ /rvu.r.v.seprelad.gor'.py/ urserfiles /images,/banners/denuncias.png
h rtos; / /denuucias.sorr.ov /nortal-uublico

DEFINICIÓN IBT PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS
r Anexo I del presente
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